Instructivo de Operaciones Contecon

SERVICIOS A LA LINEA/ AGENCIA NAVIERA

PROGRAMACIÓN ATRAQUE NAVES.
Los agentes navieros deberán entregar a CGSA la siguiente información:

· Solicitud de atraque ( formato CGSA) con 5 días de anticipación al arribo de la nave a boya de mar, el cual deberá contener la información del # registro de buque de APG y el # de Manifiesto de Carga de Impo. y de Expo. a Aduana.

· Formato de IAA ( Adicional Information of Arrival) a ser entregado al OPIP

En base a la solicitud de a traque CGSA programara la asignación de muelles de acuerdo a lo establecido en el manual de servicios.

PROGRAMACIÓN DE DESCARGA
Las Agencias/ Líneas navieras deberán entregar al departamento de planeamiento de CGSA:

· Itinerario mensual, el cual deberá ser actualizado por lo menos una vez por semana de ser el caso.
· Ships Particular, cada que haya un nuevo buque con servicio a GYE

· Letter Plan /Ships Profile,  Nuevo buque con servicio a GYE

· Planos de Descarga (Baplie Files) vía EDI de los 2 últimos puertos previo a su recalada a Guayaquil, al zarpe de cada puerto.
· Lista de descarga definitiva con mínimo 12 horas antes de la hora estimada de arribo a boya de mar. (deberán incluir condiciones especiales tales como: IMO, UNNO, RF Temp., etc.)
Planeamiento de CGSA entregara a las líneas/ agencias Navieras previa revisión de los planos de descarga la siguiente información:
· Listados de descarga en base al plano de descarga 
· Diferencias encontradas en base al EDI y Manifiesto de Aduana y/o listas de descarga definitivas para que se corrijan divergencias.
CGSA recibirá la información de los manifiestos de carga definitivos 6 horas antes del arribo a boya de mar por parte de la CAE y efectuara la respectiva planificación de la descarga dentro de lo cual no se consideran para el proceso de descarga aquellas mercancías que no consten en la información transmitida por la CAE.

PROGRAMACION DE EMBARQUE.

Las agencias navieras deberán enviar al departamento de planeamiento de CGSA la siguiente información:

· Bookings o reservas de carga por servicio y/o buque, como mínimo antes de comenzar el periodo de libre almacenamiento de exportación (5 días); el mismo que deberá ser cerrado 24 horas antes del arribo del buque a boya de mar o según instrucciones de la línea operadora de la nave o servicio. (deberán incluir condiciones especiales tales como: IMO, UNNO, RF Temp., etc.)
· Lista de embarque definitiva con 12 horas de anticipación al arribo del buque a boya de mar. (deberán incluir condiciones especiales tales como: IMO, UNNO, RF Temp.,UD, etc.)
Planeamiento de CGSA enviara a las agencias/líneas navieras el archivo EDI con la información del booking consolidado final de acuerdo al requerimiento de la línea/agencia. 

En base a la información del Booking consolidado final, la Agencias/ líneas navieras enviaran el Plano de embarque (Baplie File) en archivo EDI o esquemático con 12 horas de antelación al arribo a boya de Mar.
Con la información antes mencionada, CGSA informará a las agencias/líneas el tiempo de operación de la Nave.

La carga a ser embarcada para un servicio o una nave con su respectivo booking tendrán un Cut Off de 12 horas antes del atraque de la nave para carga seca y 8 horas para carga refrigerada. Ninguna carga que entre fuera del Cut Off  será considerada para el embarque en esa nave. 

OPERACIONES BUQUES
Las agencias navieras coordinaran con las autoridades competentes la recepción de la nave.

CGSA se encargara de las operaciones de amarre e iniciara la descarga una vez efectuada la libre plática.

CGSA entregara a la nave el plano de embarque (Baplie) para su revisión y notificación. Cualquier cambio de estiba efectuado por la nave será informado a la línea/agencia naviera.

A su vez el comando de la nave entregara a Planeamiento de CGSA

· Manifiesto de carga IMO de Importación

· Reporte de monitoreo a bordo de contendores refrigerados

CGSA verificara la descarga a través de dispositivos electrónicos (hand held) y los registrara en su sistema de forma automática en tiempo real.
Previo la finalización de la operación de carga y descarga de la nave, CGSA coordinara con la agencia naviera la citación de práctico para el respectivo zarpe de la nave.

Finalizadas las operaciones, Planeamiento de  CGSA entregara/enviara a la nave, la siguiente documentación:
· Plano de embarque (Baplie File)

· Lista de Embarque

· Lista de Reefers embarcados

· Lista de Contenedores IMO embarcados

· Sumary de carga embarcada/desembarcada.

Adicionalmente enviara al planner de la Agencia/linea naviera el Plano de embarque (Baplie) en archivo EDI  

Finalizada la operación. El departamento de Operaciones de CGSA enviara los TDR/TPR´s (Terminal Departure Report, Terminal Performace Report)  en formato del Sistema CGSA, de la operación a las Agencias/líneas navieras vía correo electrónico.

DESCONSOLIDACIÓN DE CONTENEDORES CFS
Planeamiento de CGSA verificará el listado de descarga “gancho de buque”. En el SICE de la CAE. e informa a Operaciones de CGSA para enviar los contenedores que consten en el listado a la respectiva bodega de desconsolidación donde esperaran la autorización de la CAE para aperturar el contenedor.
Para realizar la desconsolidación de contenedores, será necesario que la agencia naviera o la consolidadora de carga, según sea el caso, proporcione la siguiente documentación: 
· Manifiestos de carga

· Copia del B/L master

· Copia de los B/L hijos

· Carta de solicitud de apertura

· Cuadro de apertura aprobado por Zona Primaria (CAE)

La empresa Consolidadora de Carga o Naviera, mediante un representante de su empresa, debidamente identificado, participarán directamente en el proceso de desconsolidación o aperturas, bajo la supervisión del delegado de la CAE.

Si no se presenta a la desconsolidación o apertura del contenedor el representante de la empresa Consolidadora o Agencia Naviera, en la fecha y hora prevista por la CAE, se reprogramarán los contenedores para después de 2 días hábiles (48 horas).
Las empresas Consolidadoras y Agencias Navieras deberán identificar desde origen el consignatario y las marcas respectivas en el embalaje de las mercancías consolidadas, las mismas que serán reconfirmadas por CGSA al momento de la apertura.
Una vez desconsolidado el contenedor, se emitirá la tarja de desconsolidación en formato de CGSA, la CAE transmitirá el informe de desconsolidación, la misma que será confirmada por CGSA y transmitiendo a la CAE el ingreso de la carga suelta a la bodega.

CONSOLIDACIÓN DE CARGA GENERAL

Las agencias navieras deberán enviar el booking de la carga previo a su ingreso al Terminal de acuerdo a los plazos establecidos, así mismo deberán solicitar a Facturación el servicio de consolidación de carga.

CGSA proveerá los equipos y personal necesario para esta operación.

AFOROS ADUANA
Aduana enviara a Facturacion de CGSA el listado con los contenedores a ser posicionados para el aforo la noche anterior.
CGSA programara la operación de estos contenedores registrando el servicio para que sea facturado al cliente.

INSPECCIONES ANTINARCÓTICOS,
La policía Antinarcóticos informara al departamento de facturación CGSA y a las empresas navieras el listado de la carga a ser inspeccionada.

CGSA, comunicará a las agencias/líneas navieras las inspecciones antinarcóticos programadas.
CGSA coordinara las operaciones para la realización de estas inspecciones en presencia del exportador o su delegado.
STOCK DE CONTENEDORES
CGSA enviara de acuerdo al requerimiento de la agencia naviera el stock de contenedores en la Terminal.

CGSA enviara en formato pdf via mail, a cada agencia naviera la información de Gate in y Gate out de acuerdo al requerimiento. 

CARGA REFRIGERADA
La agencia naviera deberá enviar a planeamiento de CGSA las instrucciones o carta de temperatura de los contendores refrigerados previo al ingreso de las unidades al Terminal.
CGSA conectara/desconectara en el patio los contenedores refrigerados de acuerdo al requerimiento.
CGSA controlara cada 4 horas la temperatura de acuerdo a las instrucciones impartidas

Adicionalmente en caso de algún daño en el contenedor se comunicara a la agencia para que traigan un técnico propio para revisar el desperfecto.
INGRESO DE CONTENEDORES VACIOS PARA EXPORTACION
Las reposiciones deberán estar incluidas en los respectivos bookings o reservas de carga que efectúen las agencias navieras 
El transportista deberá presentar en el Gate de ingreso al Terminal, el respectivo EIR del depósito de la línea debidamente diligenciado, donde debe incluirse el número de Booking. Dichos contenedores deberán venir con las puertas abiertas para su ingreso.

SALIDA DE CONTEDORES VACIOS

La agencia naviera deberá tramitar ante la CAE la respectiva autorización de salida misma que será presentada a Facturación de CGSA para la programación del servicio. ( considerar Cut Off 8 horas)
REEMBARQUES DE CONTENDORES ( Trasbordos)
Planeamiento de CGSA entregara a la agencia naviera previo solicitud copia del EIR de descarga para el respectivo trámite ante aduana.

Una vez autorizado el tramite por la CAE, el despachador/agencia/importador, deberán entregar una copia de la providencia a Facturación de CGSA para que programe el servicio y facture el mismo.

CGSA operaciones coordinara con la CAE para realizar la operación de reembarque.

SERVICIOS A CLIENTES ( IMPORTADORES/EXPORTADORES)
Requisitos parta el retiro de las mercancías
El área de facturación está ubicada atrás del edificio principal de APG (ex Banco del Pacífico).

INGRESO AL AREA DE FACTURACION 

Todo usuario de CGSA deberá tener la credencial que lo identifique como tal dentro de las instalaciones de la empresa.

PROGRAMACION DE SERVICIOS

Los servicios se clasifican en los solicitados para las cargas de importación y exportación  por las autoridades competentes (CAE y POLICIA ANTINARCOTICOS) y aquellos solicitados directamente por el usuario final.

En CGSA todo servicio debe ser previamente programado, para lo cual se establece lo siguiente:

· Para los aforos físicos, la CAE deberá enviar al final del día, un listado a las ventanillas de Programación de Servicio que estarán ubicadas en el Depto. De Facturación de CGSA.

· Para las inspecciones antinarcóticos, la Policia Antinarcóticos deberá enviar el oficio debidamente autorizado a las ventanillas antes indicadas.

· El usuario final que requiera un servicio adicional (pesaje, inspección, movimientos extras, etc) deberá solicitar mediante carta, correo electrónico (previamente debe identificar que direcciones electrónicas puede hacerlo) o personalmente en las ventanillas antes indicadas. 

Una vez programado el servicio se emite la solicitud en 3 copias. 

PROCESO DE IMPORTACION

El usuario con su respectiva identificación,  presenta la  siguiente documentación en la ventanilla del departamento de facturación.

· Copia del BL o Conocimiento de Embarque con los respectivos vistos buenos.
· Carta de salida de la Naviera original 
· DAU C con refrendo del banco 

· Para las mercancías desconsolidadas deberán presentar adicionalmente los B/L hijos con visto bueno y la autorización (carta de salida) de las empresas Desconsolidadoras.

CGSA emitirá la factura, una vez que verfique la documentación presentada, entregando la original al cliente para que realice el pago correspondiente en la ventanilla del banco correspondiente de la siguiente manera: 

· Efectivo

· Transferencia

· En caso de ser cheque certificado se recibirá en la ventanilla de CGSA

El usuario entregará en la ventanilla del  CGSA el comprobante de depósito.

Verificado el depósito, CGSA entregará el documento PASE DE PUERTA en el cual se indica No. de Contenedor, fecha de emisión, fecha de expiración, la ubicación de la carga en el patio  y los datos de la persona que retira la carga. 

Adicional el usuario recibirá impresión de la DAU 1 en la ventanilla de CGSA siempre y cuando el retiro sea hasta 5 contenedores al mismo tiempo, caso contrario la DAU 1 se emitirá en la Garita de Control de Acceso (Calle H). 

El usuario presentará el pase de puerta en la Garita de Control de Acceso (Calle H), para lo cual CGSA le entregará la  EIR con una copia, estos deberán ser presentados en el patio.
Una vez que el transportista llegue a su ubicación definitiva CGSA verificara físicamente las condiciones del contenedor/carga suelta  registrando las novedades en el EIR, el mismo que deben ser firmado por el transportista; dichos EIR´s deberán ser devueltos al transportista quien al momento de la salida del Terminal en el Gate con la carga entregara 1 copia de este firmado para CGSA y la otras será su constancia.

PROCESO DE EXPORTACION

Toda carga a exportarse deberá tener un número de booking.

El usuario deberá ingresar a la página web  de CGSA (www.cgsa.com.ec) , para ingresar la información necesaria (incluido el número de booking) para generar la AISV  (de acuerdo a formato adjunto). 

El usuario debe presentar en la Garita de Control de Acceso (Calle H) la siguiente documentación:

· AISV

· ORDEN DE EMBARQUE 

En la Garita de Control de Acceso (Calle H) se recibirá la documentación indicada, y se emitirá la EIR con una copia en el cual se registrará las novedades el mismo que debe ser firmado por el transportista, con los cuales ingresarán al patio para entregar la carga. Además se pesará la carga al ingreso. 

La información de los pesos de los contenedores de exportación serán publicados en la página web de CGSA. 

